MODELO DE COMUNICADO A LOS DOCENTES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO
Mendoza, 29 de agosto de 2019
Estimados docentes.

Atento la crisis económica nacional, el superior Gobierno Nacional estableció dentro de las medidas económicas el beneficio de reducción del importe a retener para jubilación, siempre que el docente cobre entre todos sus trabajos menos de $ 60.000brutos (aproximadamente $ 48600 de bolsillo).- (decreto 561/19 PEN)
Dado que este beneficio en ningún caso puede superar los $ 2000, se hace imprescindible, para poder liquidar los sueldos del mes de agosto, conocer cuál es el importe que corresponde al establecimiento en aquellos casos que el docente se desempeñe simultáneamente en otros colegios o en otras actividades con relación de dependencia.

Por ello solicitamos: 

a) nos informen a más tardar el lunes 2 de setiembre si han percibido el beneficio en el estado provincial acompañando copia de los recibos de: trabajadorpublico.mendoza.gov.ar

b) en caso de trabajar sólo en colegios privados, informar que proporción del beneficio corresponde al instituto. En caso de trabajar menos de 18 HC en el instituto, el importe máximo a reconocer será de $ 111.11 por hora cátedra.

La información deben remitirla a  ………………@.............................. .

El día 3 de setiembre, a las ______ horas la administración cierra el cómputo, y la recepción de las DJ, a efectos de no demorar la liquidación y pago de los salarios del mes. Toda situación explicitada después del 3 de setiembre, no podrá ser incluida en la liquidación del mes de agosto de 2019.

Contamos con la colaboración de todo el personal.

Atentamente.

LA ADMINISTRACIÓN

